
Cómo conservar  
tus beneficios de SNAP

  Cumple los nuevos requisitos de SNAP
Trabaja, realiza trabajo voluntario o participa en programas de 
entrenamiento laboral calificados durante 80 horas al mes, si la 
regla te corresponde. 

  Mantén registros
Mantén copias de los talones de pago, de los registros de trabajo 
voluntario o de los  formularios de entrenamiento laboral.

  Presenta comprobantes
Reúne los documentos requeridos y súbelos a YES.NM.GOV 
durante tu solicitud inicial, tu renovación de SNAP o cuando tus 
horas de actividad se reduzcan a menos de 80 horas al mes.

Obtén más información sobre las nuevas reglas de SNAP y mira 

 la lista de excepciones en HCA.NM.GOV/snapchanges

Muchos adultos de 18 a 64 años que no tienen una 
excepción deben completar 80 horas de trabajo, 
voluntariado o entrenamiento laboral cada mes 
para conservar sus beneficios de SNAP.

Sigue estos pasos para conservar tus beneficios de SNAP:

   Aprende más en HCA.NM.GOV/snapchanges

Esta institución es un proveedor, un empleador y un prestamista que ofrece igualdad de oportunidades.


